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Editorial
Samuel Basz

La implementación en este año lectivo de los “Coloquios – Seminarios” es una fuerte apuesta en la dirección de constituir una verdadera comunidad de trabajo en torno al IOM.                                Tanto la disciplina del comentario como  las intervenciones  en relación a la lógica de la cura presuponen un grado de seriedad respecto de lo  teórico y de responsabilidad y prudencia en relación a la clínica que llevaron a una selección muy rigurosa por parte del Comité de Iniciativa de los medios y condiciones adecuados para llevar adelante esta experiencia.                                     Los docentes encargados de la misma constituyen, en tanto miembros de la EOL, una comunidad de experiencia que se pone de esta manera en consonancia con la política de la Escuela en el plano de la extensión del psicoanálisis. Pero es consecuente con esa política el aliento hacia el compromiso con los efectos de intensión: el análisis y la supervisión son los pilares, junto al estudio de los textos, que sostienen el buen lugar del practicante.                                                                                        En la próxima Reunión General del IOM, durante las Jornadas Anuales de la EOL, tendremos oportunidad de avanzar en la consideración de estas cuestiones tanto en el plano epistémico como en las consecuencias organizativas, que deben estar  la altura de la multiplicidad de detalles especialmente sensibles al carácter de la experiencia.

 Noticias
CID-Corrientes-Chaco
El viernes 17 de Septiembre se llevó a cabo en la Subsecretaría de Cultura de la provincia de Corrientes, la sexta clase del Seminario Clínico. La  misma estuvo a cargo de Alejandra Gemín y de Fernando Abelenda. El tema tratado fue el deseo en la histeria y obsesión.  

Alejandra Gemín comenzó la exposición ubicando al auditorio en la dimensión histórica: la bibliografía trabajada desde la prevalencia de lo simbólico, el deseo ligado a lo simbólico y el enlace del mismo con el camino de la necesidad y la demanda. Ante la demanda el Otro primordial tiene la capacidad de responder, la necesidad queda confrontada con una discontinuidad del significante porque el mensaje que el Otro emite le llega invertido desde el campo del Otro.  Sin embargo el Otro primordial está atravesado por la falta, porque está atravesado por el lenguaje. El lenguaje hace de alguna forma a la falta como constitutiva, hay un objeto que está perdido, que es el objeto de la necesidad. Por eso es que el deseo es la falta inscripta en la palabra, porque los significantes de la demanda  no alcanzan a cubrir la necesidad, y eso que falta, es justamente el deseo. Para Lacan, en el año 58 el deseo es la metonimia de la falta. Antes de esta fecha Lacan pensaba que se podía encontrar en un análisis la palabra justa que diera con el deseo, que la neurosis sería un extravío del deseo humano. Más delante, plantea que la palabra es incompatible con el deseo, que no hay una palabra que puede dar cuenta del deseo. Y esto va a tener una importancia capital para entender la clínica, que va a girar sobre la imposibilidad de nombrar el deseo.

Fernando Abelenda citó a J-A- Miller al plantear a la clínica psicoanalítica como aquella en la que invitamos a la histerificación del sujeto, y propuso hacer una diferenciación de la histeria como estructura clínica, por un lado, la de discurso por otro lado. 

Ante la pregunta por qué vienen los sujetos al análisis respondió que es cuando el saber habitual se presenta como una X, se trata de una alienación de un saber que ya no da cuenta de la forma habitual de ser del sujeto. En ese primer momento el analista queda ubicado en el lugar de S2, podría allí ser un proveedor de sentido pero el psicoanálisis tiene una ética, que parte con Freud con la regla de la asociación libre, que es, justamente, no otorgar sentido a S2.

Con respecto al deseo, planteó que la histeria mantiene al deseo insatisfecho y la neurosis obsesiva como imposible. La histeria tiene una cuestión con la otra mujer y el obsesivo con el otro hombre. El obsesivo es alguien que se sitúa pidiendo ser demandado y la histeria no permite  que el deseo condescienda al goce. ¿Por qué un sujeto es obsesivo o histérico? El primer eje,  freudiano, es aquel donde la mujer -futura histérica- presenta un menos de satisfacción, o sea, que en ese encuentro con la sexualidad, que viene del campo del Otro -la escena de seducción - ella tuvo una posición pasiva. En la obsesión se trataría de alguien que vivió algo del orden de la seducción pero después se apodera de ese goce y él seduce a alguien, es, por lo tanto, un sujeto con un más de satisfacción, gozó de más. A esta cuestión etiológica Freud la relacionó con la falta, originada en la diferencia sexual anatómica. La mujer aparece del lado de la que no tiene, y porque alguien la castró. Idea de daño original, un cierto dolor existencial de ser mujer. 

La neurosis obsesiva es una variante, un dialecto de la histeria, no condesciende a la alienación. En la clínica quiere controlar todo, habla o piensa todo el tiempo, el goce está en las palabras, no deja espacio para el deseo. ¿Qué es lo que produce la descompensación, la angustia?, ese goce ignorado que aparece y de cómo ese goce ignorado va a intentar ser llevado a un pensamiento que solidifique los significantes, que es su manera de no vérselas con la castración. La neurosis histérica está en un “no es todavía mi hora” y en la obsesión siempre sometida al tiempo del Otro, para controlarlo, “anticipa demasiado tarde”. 

                                                                                                               Hebe Vázquez Ojeda

CID-Junín

El día 19 de Junio contamos con la presencia de Sofía Winitzky quien desarrolló el punto tres del programa  “La identificación histérica y obsesiva”,  la/las identificaciones en Freud y en Lacan.

La docente introduce la clase a partir de la frase “yo es Otro” situada en una carta escrita por Rimbaud a Paul Demeni. En Lacan y en Freud el yo se haya en permanente modificación. El yo se constituye y esta constitución se modifica a lo largo de toda la vida. Yo es Otro alude a la alteridad, pues tiene que haber un Otro que permita que el sujeto se constituya y en esta alteridad hay también una alienación, alienación a los significantes del Otro. Se piensa el abordaje de la identificación a partir de la cuestión de la alteridad y alienación. Los analistas de la IPA, nos dijo, piensan al yo como algo que debe adaptarse y plantean un yo fuerte (mecanismos de defensa), un yo supuestamente adaptado que esta basado en la ignorancia de su propio deseo. “Yo es Otro” nunca va a ser una unidad, siempre va a estar dividido. El yo fuerte es un desconocimiento de donde está el sujeto.

Desde esas “malas lecturas de Freud” es que Lacan plantea una vuelta a Freud. Es a partir del Seminario XIV, que se establece una diferencia con Freud. Ubicó la diferencia entre yo ideal e Ideal del yo. Este último refiere al lugar desde donde me mido (identificación simbólica) y el yo ideal (moi) es la imagen del otro como semejante, no como alteridad, y en este mismo plano aparece la agresividad, la rivalidad. Cuestiones que suelen aparecer fundamentalmente en la neurosis obsesiva. Tomando como referencia  un artículo aparecido en Dispar Nº2 denominado “La repartición del sexo” de Jacques-Alain Miller, señaló que la diferencia entre la identificación histérica y la obsesiva alude a la repartición sexual. Miller llama a esto “los impasses de la psicología” porque el psicoanálisis dice que no hay proporción sexual. Entonces, se trata de una repartición sexual, dando atributos a la mujer, por un lado, y al hombre, por el otro. Atributos para la posición masculina la prudencia, timidez, agresividad imaginaria y para la posición femenina, la intrepidez, el riesgo y la mística. Indicó además una cuestión fundamental: no hay posibilidad de atribuirle condición sexual a una posición imaginaria, lo real del sexo excede a lo imaginario. Miller justamente lo piensa desde el objeto,  piensa la posición hombre o mujer desde lo simbólico, no desde lo atributivo.

La docente hizo referencia a dos casos, en los que se verificaba la función de la identificación: en una histeria y en una neurosis obsesiva, sus diferencias y el abordaje singular al respecto en la dirección de la cura. Lo que dio la oportunidad de que se abriera de parte de los alumnos un interesante debate. 

                                                                                                                              Ivana Giordano
CID-Neuquén 

El 18 de Septiembre de 2004 se realiza en Neuquén, en la Biblioteca Alberdi,  la clase correspondiente al punto 5 del programa de este año: “Clínica diferencial de la Histeria y la Neurosis Obsesiva” a cargo de Vera Gorali. La docente abre la clase situando diferentes abordajes clínicas     (psicoterapias, psiquiatría y psicoanálisis) y el modo en que se autorizan como prácticas.

Mostrando las diferencias sitúa cómo cada abordaje sitúa la noción de falta. Trabaja desde el seminario 8 de Lacan cómo aborda el psicoanálisis la noción de falta a partir de la pregunta sobre el ser y la sexualidad. Porqué éstas preguntas abren a la falta? Por no existir una respuesta desde el saber que responda a estos enigmas. Cómo saber entonces? En principio es interrogando al síntoma, no como fenómeno clínico sino como hecho de estructura. Neurosis obsesiva e histeria delinean sus síntomas en torno a la demanda del Otro y su deseo. El deseo a la altura del Seminario 5 de Lacan es deseo de reconocimiento del sujeto en su particularidad en principio para girar al final de este seminario en reconocimiento del deseo.  En la histeria el deseo que se desliza más allá de la demanda es a partir de interrogar al amo en su deseo. Es un deseo que no tiene objeto sino es un deseo de deseo. Para esto el deseo es capturado en una función imaginaria pero un uso significante: el fantasma. Es en términos de identificarse con el deseo de la otra, a través de una frase articulada, un guión. En la neurosis obsesiva hay un desdoblamiento entre un actor y un espectador. La identificación es en ambos lugares. Para esto ve como le piden y partiendo de la condición de reciprocidad de la demanda, la demanda del Otro entero es la del sujeto, va a intentar reducir el deseo que se desliza más allá de esa demanda a la demanda misma como condición absoluta de ese deseo. La alteridad que se presenta en ese deseo se reduce al permiso que le pide al Otro. Esto sitúa al obsesivo en una posición de esclavo respecto a un amo que prohíbe promoviendo las ideas de destrucción del Otro a futuro como promesa de restitución del sujeto en su particularidad. Aparece luego la culpa como subjetivación de la alteridad que introduce la promesa misma. En esa reducción del deseo a la demanda es que se produce la regresión significante del deseo evanescente. El deseo no puede ser mostrado como en la histeria sino que es camuflado, contrabandeado, porque quiere golpear al Otro como falo pero sin que se produzca ese golpe. El temor y la culpa es de la fantasía de destruir al Otro. Las hazañas se inscriben ahí como modo de pagar al Otro ese daño fantaseado. Pero es en el intento de apaciguar al superyó que intenta obtener algo del Otro para gozar. La hazaña está dirigida a un testigo mudo que goza del espectáculo como juez en el Otro. La docente cita el Seminario 8 para hablar del falo simbólico y mostrar la forma en que usa la histeria y la obsesión del mismo. Hace notar los efectos sintomáticos de la castración que el falo simbólico inscribe. En la histeria frente al deseo del Otro lo completa al Otro identificándose  con el falo imaginario que vendría como sustituto a guardar el enigma del falo simbólico. Que el Otro guarde la llave de su misterio. Ella procura estar en todos los lugares donde ese enigma se deslice pero velándolo con el falo imaginario. En la obsesión el devenir de los objetos los hace equivalentes a partir del falo simbólico como medida buscando en la serie objetos imaginarios colmar lo que se desliza en el intervalo entre dos significantes. Pero cuando se presenta el enigma entre significantes viene la presencia real del falo simbólico porque este deseo viene a habitar esa presencia real sin que lo imaginario pueda colmarlo. Lacan dice  esto es el insulto a la presencia real del falo simbólico, del misterio fálico del significante falo. Contra lo que agrede es contra la falofonía, es decir los cantos del falo. La articulación frente al deseo del Otro del falo simbólico como sucesión de objetos fálicos imaginarios es la formula que da Lacan del uso del falo que hace el obsesivo. 

                                                                                                                     Luis Alberto Martínez

CID-San Luis

El sábado 9 de octubre de 2004 tuvo lugar, en las instalaciones de la Universidad Nacional de San Luis, un nuevo encuentro del CID-San Luis. En la oportunidad, la docente a cargo fue Alejandra Eidelberg, quien trabajó la clínica del deseo en histeria y obsesión. Por la mañana desbrozó el quinto apartado: "Hay que tomar el deseo a la letra", del texto "La dirección de la cura.". Realizó 5 puntuaciones:

1)  el deseo es entrevisto como deseo del Otro.

2)   El significante del deseo es el falo en tanto evoca una falta.

3)   Esta falta se deriva de la lógica lacaniana del Edipo,  donde cobra especial importancia el segundo     t                tiempo de la metáfora y el efecto de castración del Otro que ésta conlleva.

4)   Al sujeto le cuesta asumir los semblantes fálicos, al neurótico le cuesta renunciar a ser el falo.

5)   Hay que tomar el deseo a la letra puede ser descifrado al menos de 3 formas: a) ser estrictos con         e    el deseo, no rebajar ni confundir el mismo con las demandas pulsionales o de amor; b) en relación a la literatura, con especial énfasis en las referencias freudianas acerca del deseo; c) deseo más allá del significante fálico, mas próximo a la letras, en tanto esta escapa a la dialéctica y lógica del significante, y  se liga al goce en relación al objeto.

La ley del deseo se instaura a partir de la insatisfacción, de allí lo crucial que resulta la figura del sujeto deseante, deseo que se reparte en dos dimensiones: metáfora y metonimia -sólo esta última lleva al deseo insatisfecho, mientras que la primera tranquiliza, y duerme, al dar lugar al paso del sentido-. Según Alejandra Eidelberg, a Lacan le interesa destacar la vertiente metonímica porque ahí se encuentra un deseo despierto, el sujeto deseante, aunque a la larga, la metonimia también duerme. De allí la pregunta: ¿qué estabiliza a una mujer sino es la histeria? Un fin de análisis apuntaría, entonces, a la producción del semblante femenino: ser el falo (sobre el fondo de no tenerlo) para atraer el deseo del hombre. Retomando el sueño de la bella carnicera y los análisis tanto de Freud como de Lacan, A. Eidelberg muestra cómo una clínica del deseo alrededor del falo queda renga para definir que es una mujer.

En relación a la neurosis obsesiva, queda ubicada en el primer tiempo del Edipo, ya que su deseo es ser el falo del Otro, y cómo la modalidad que cobra el deseo en la obsesión: la imposibilidad, esta al servicio de defender su ser deseante -pero sin pasar al acto.

Por último, recuerda como en los textos lacanianos es posible rastrear múltiples y precisas indicaciones clínicas en el trabajo analítico con la neurosis, mencionando dos: la intervención del analista desde el desdén histérico o desde la vacilación calculada, según se trabaje con un sujeto obsesivo o uno histérico.

Abordando la clase correspondiente al Seminario VI - El deseo y su interpretación, remarcó 4 elementos:

1)  El elemento clave es Ofelia, y es la que define el tono trágico de la obra, a partir de su tratamiento por parte de Hamlet.

2)   Dos características de la estructura de Hamlet: a) su dependencia al deseo del Otro; b) su estar suspendido a la hora del Otro.

3)    La relación de Hamlet a Ofelia pasa por 3 tiempos: a) como objeto de amor a destruir (el fantasma de Hamlet pasa al lado perverso); b) Ofelia pasa a ser reintegrada como falo en el narcisismo; c) como objeto a, alrededor del cual gira la dialéctica del deseo, es su reintegración como objeto mudo que causa el deseo en Hamlet y precipita el final de la tragedia. Ofelia finalmente como un resto fecundo que lleva a Hamlet a asumir su deseo en acto.

4)   Hamlet falla en su política.

Aquí quedan ya esbozadas-: las nociones de objeto y de fantasma, y la articulación del tiempo y del acto en el discurso analítico. El neurótico busca reencontrar lo que ha sido perdido como objeto en el deseo del Otro. Ese objeto en el fantasma perverso es atemporal y espacial, mientras que en el neurótico es temporal, marcado con un antes para la histeria y un después para la neurosis obsesiva.

Con múltiples referencias a la actualidad de la clínica, y haciendo jugar los conceptos fundamentales de la praxis psicoanalítica al ras de la experiencia, A. Eidelberg brindó un recorrido preciso por los textos y una articulación en su abrochamiento al trabajo del analista, que no deja de orientarse por su deseo.

                                                                                             Jorge R. Rodríguez  Norma Alicia Sierra
CID-Tucumán

En la reunión del 18 de Septiembre, Ricardo Gandolfo y Eduardo Núñez Campero abordaron el tema: Dialéctica del deseo y la demanda en histeria y obsesión. De esta manera, Ricardo Gandolfo comenzó centrándose en las teorizaciones lacanianas de los años 57-58, precisando el alcance del registro de lo simbólico y su incidencia en la relectura que de la castración -tal como es desarrollada por Freíd- hace Jacques Lacan. Así, definió la importancia del significante dentro de la enseñanza de Lacan y, situándose en otro momento de la misma, relacionó estas concepciones con la noción de “goce”. A continuación situó la importancia de la imagen del semejante para la formación del yo y la de las leyes del lenguaje para la constitución del sujeto y la alienación que mediante este proceso se introduce. Así, el expositor situó la importancia del deseo en este proceso como el de un más allá de la demanda, de lo dicho a través de la palabra y el lugar de este deseo en el otro, como un subproducto de la demanda. Así, marcó cómo la imagen de uno proviene del otro, cómo el deseo es deseo del Otro, pero cómo, a su vez, hay algo que le pertenece al sujeto en su singularidad, y eso es su goce. A continuación, siguió el grafo del deseo lacaniano.

Por su parte, Eduardo Nuñez Campero se centró, a partir de lo precisado por Gandolfo, en las implicaciones clínicas que la teoría permite verificar en la histeria y en la obsesión. Situándose desde la posición del deseo en la histeria como clivado de la demanda y por ende, insatisfecho, precisó la importancia del significante fálico, el significante de la falta y de la dialéctica del deseo y la demanda tal como es desarrollada por Lacan en el seminario “Las formaciones del Inconsciente” en relación a la histeria. A continuación marcó las diferencias de la dialéctica de la demanda y el deseo en la neurosis obsesiva definiendo al deseo en el obsesivo como imposible, y en base a lo expuesto por Lacan en el seminario “La Transferencia” acerca de los fantasmas histéricos y obsesivos desarrolló la posición de cada una de estas dimensiones clínicas respecto a la castración y a los objetos.

La pertinencia de las exposiciones motivó intervenciones del público que provocaron el diálogo entre los expositores y el público presente.                                                                                             
                                  E                                                                                                                        Exequiel Jiménez
Delegación Río Gallegos
El 4 de septiembre,  Beatriz Cáceres, Lucila Rosner e Isabel Giménez  realizaron una puntuación de lo que consideraron más significativo de los dos primeros módulos. 

El 18 de septiembre y el 2 de octubre, Mariana Filippo con la colaboración de Isabel Giménez, trataron sobre el tercer módulo: “La transferencia en Freud”.Situaron los antecedentes del concepto en las siguientes nociones (Eric Laurent: Entre transferencia y repetición) * Transferencia de sentido: Lo encontramos en Interpretación de los Sueños. El deseo busca los más diversos ropajes para manifestarse, se sirve para ello de las formaciones del inconsciente, vale decir, de representaciones que desprovistas de su original significado, cobran un nuevo valor al ser tomadas por el deseo inconsciente. El deseo se disfraza en representaciones anodinas, indiferentes, errantes y se sirve para ello de la no univocidad de sentido de las palabras. * Falso enlace: Término que aparece en Estudios sobre la histeria. Isabel Giménez lo ilustró  a partir del comentario de uno de los casos allí descritos, como un afecto que se liga al médico tomado como representación y que viene al lugar de la representación olvidada, estorbando el camino de la cura. Según Eric Laurent, la cadena asociativa, puesta en lugar de prioridad es interrumpida por el amor al médico que aparece secundariamente, allí radica el carácter falso de este enlace. En los Escritos Técnicos de Freud, estas nociones siguen siendo trabajadas y articuladas. La transferencia, como ligazón a la persona del analista, según la modalidad que cada sujeto tiene de vincularse al otro, es decir, según determinados estereotipos, supone que el inconciente ha sido tocado, frente a lo cual la primera reacción será la resistencia, a saber, la detención de las asociaciones confluyendo  todas ellas en el analista (Freud, Dinámica de la transferencia).En ese sentido el analista no es exterior al inconsciente, sino una formación del inconsciente. Sirve de resto diurno, representación soporte de un deseo.(Miller, J. A.: La transferencia, de Freud a Lacan). Vía por la cual las neurosis cuestionaron la noción de realidad pues podría pensarse que  en la transferencia el analizante tienen una percepción falseada del analista, debido a la interferencia de una antigua imagen que se redita y hace pantalla, mas ¿qué nos habilita a sostener que esa percepción es falsa, en relación a qué parámetro? Y es allí donde Freud responde que la realidad se construye habitada por la fantasía y cuya consecuencia es que el principio de realidad no termine de recubrir el principio del placer. De igual manera  Freud se interroga sobre el estatuto del amor de transferencia,  preocupado también por su incidencia en las curas llevadas adelante por sus discípulos. Concluyendo en que no se trataría de un amor irreal (Freud: Puntualizaciones sobre el amor de transferencia) pues si bien obstaculiza el tratamiento, la resistencia no es quien lo crea sino que se sirve de él cuando se aproxima al núcleo del síntoma y comparte las mismas características que cualquier amor: es repetición, dado su carácter compulsivo, disparado por las condiciones de elección de objeto infantil, recordando que el encuentro con dichas condiciones propicia el lazo amoroso. Otro lugar donde Freud equipara el amor y la transferencia con la repetición es en su texto Pueden los legos ejercer el psicoanálisis donde refiere que el paciente “...reproduce (repite) de manera palpable, como algo presente, en vez de recordarlo, el núcleo de su historia vital íntima. En la reproducción de dicho clisé en análisis, será posible la corrección” .Frente al carácter genuino de este amor, la novedad que aporta el psicoanálisis, es la respuesta del analista (Germán García: Curso de Tucumán), que no concreta la metáfora del amor “El amor busca al amado para hacer surgir al amante” ya que responde como amado que no ama, propulsando en el analizante el deseo de saber.                                   

                                                                                                                             Mariana Filippo

Ida y Vuelta

Les  comunico mi nuevo mail para cualquier comunicación o información que deseen enviar tanto para el Happening como para La Carta

                                               stpalma@eol.org.ar                                             

 
Anunciamos la Reunión General del IOM a realizarse en ocasión de las Jornadas anuales de la EOL El sábado 27 de noviembre de 13 a 14 hs en el salón Fiestas del Marriot Plaza Hotel. (Deberá ser puntual porque el receso es de 12.30 a 14.30hs.)                                                                    Invitamos a los docentes y a todos los participantes del interior del país que se encuentren en Buenos Aires.                                                                                                                                     Recuerden que es una reunión de suma importancia para planificar el trabajo del año próximo y la participación del IOM en el Encuentro Americano del 2005.                                                                      Los esperamos                                                                                  Stella Palma – Secretaría IOM
II JORNADAS REGIONALES

Instituto Oscar Masotta

Delegación Comodoro Rivadavia

13 De Noviembre 

El amor y la época

9.15 hrs.   Presentación

9.30 hrs.   EL AMOR Y EL CHAT. Mario Korman. Psicoanalista.
10    hrs.    EL AMOR Y LOS MEDIOS. Luis Sandoval. 

                  Titular de la cátedra de Teorías de la Comunicación U.N.P.S.J.B. .

 Pausa - Café.

11    hrs.     EL LADO OSCURO DEL AMOR  Conferencia de Gerardo Arenas

                   Psicoanalista Mienbro de la Escuela de Orientación Lacaniana

13    hrs.     Almuerzo

15    hrs.    Mesa Redonda.

                   EL AMOR ADOLESCENTE

                   Jorge Spindola. Poeta

                   Natalia Medina  Psicoanalista

                   Liliana Murgas  Asistente Educacional.

16.30  hrs. LA TRASFERENCIA EN PSICOANALISIS ¿UNA NUEVA FORMA DE AMOR?

                   Mariana Filipo. Psicoanalista. 

                   Coordinadora del IOM Delegación Rio Gallegos.

 17.15 hrs.  LA RESPUESTA A LA TRANSFERENCIA.

                   José Luis Tuñón. Psicoanalista.

17.45 hrs.  UN COMENTARIO DE FILOSOFÍA ERÓTICA

                   Dr. Romeo César. Filosofo. 

                   Titular de la cátedra de Filosofía de la U.N.P.S.J.B.

Informes e inscripción a los teléfonos

155-922133 - 4482586 – 4466066

http://www.comodoro.gov.ar/lacartelera/index.php?p=655&more=1#more655
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Delegación San Miguel

Docencia, biblioteca e investigación en psicoanálisis.
Dirigido a psicoanalistas, estudiantes avanzados de la carrera de psicología, a profesionales  de las áreas jurídica, salud, docencia, trabajo social y a las personas interesadas - estudiantes no arancelado.
CRONOGRAMA NOVIEMBRE – DICIEMBRE 2004 (Actividades gratuitas abiertas a la comunidad)

· MARTES 30 DE NOVIEMBRE – 20.30 hs. ( CINE 
Se proyectará la película ELEPHANT de Gus Van Sant

Bar Tercer Tiempo (Entre Ríos Esquina Moreno. Bella Vista)


· LUNES 6 DE DICIEMBRE – 9.00 hs. ( MESA REDONDA
”VIOLENCIA EN LA ESCUELA”
Auditorio Municipal Teatro Leopoldo Marechal
(Charlone 1146. San Miguel)
Invitados
Lic. Silvia Astinza – Jefe Inspectora - Rama de Psicología Reg. 9º
Lic. Mario Goldenberg – Docente IOM
Lic. Clara Shor-Landman – Docente IOM

Coordina Lic. Inés Ramírez –Responsable IOM Delegación San Miguel


Actividad destinada a los integrantes de los Equipos de Orientación Escolar de la Provincia de Buenos Aires (Región 9º- Moreno, Malvinas Argentinas, José C. Paz, San Miguel, Bella Vista ) y a los Capacitadores  del Programa Aprendizaje en la Acción del Plan Mas Vida pertenecientes a la región que abarca Malvinas Argentinas, José C. Paz, 3 de febrero, San Miguel y Hurlingham


· SÁBADO 11 DE DICIEMBRE – 21.00 hs( FIESTA DE CIERRE DEL CICLO 2004

 La Delegación San Miguel del Instituto Oscar Masotta realizó durante este año cuatro jornadas intensivas de trabajo en la que participaron docentes invitados. Durante el año 2003 y 2004 el tema de la responsabilidad del sujeto fue interrogado en talleres de lectura y espacios de discusión clínica a los que asistieron profesionales de distintos ámbitos tales como el Derecho, la Educación y la Medicina, que ejercen su práctica en las instituciones de nuestra comunidad. Se continuó así con la tarea de articular los conceptos fundamentales que orientan la práctica psicoanalítica para pensar las nuevas modalidades que toma la angustia, los síntomas y las transferencias y que extienden la acción del analista más allá de los límites del consultorio para abordar las manifestaciones del malestar de su tiempo (pánico, inhibiciones, violencia, abuso infantil, fracaso escolar, etc), así como a revisar la ética que convoca a innovar el psicoanálisis en la era de la perplejidad. Dentro de este contexto, les acercamos hoy un trabajo de uno de los integrantes de la Delegación San Miguel, Silvia de Luca, Psicoanalista, que se desempeña en el ámbito judicial, en el cual reflexiona sobre el tema de la responsabilidad en el niño. 

                                                                                                                          Lic. Inés Ramírez
                                                                 

¿POR QUÉ LA CONVENCIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO CONVIENE AL PSICOANÁLISIS?  Por Lic. Silvia De Luca

Art. 12. 1.Los Estados partes garantizarán al niño que esté en condiciones  de formarse un juicio propio el derecho de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que  afectan al niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad  y   madurez del niño.2.Con tal fin, se dará en particular al niño oportunidad de ser escuchado en todo procedimiento  judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea directamente o por medio de un representante o de un órgano apropiado, en consonancia con las normas de procedimientos de la ley nacional.(*)
Existe en la actualidad en el fuero penal una costumbre cada vez que los niños  tienen que prestar declaración en una causa penal que les concierne ya sea como destinatarios directos de un perjuicio, ya sea como testigos. Dicha costumbre consiste en la  emisión de un informe confeccionado por un perito psicólogo que determine si ese niño está en condiciones de declarar, formulación muchas veces solidaria con la idea de fabulación. Esta práctica consensuada tanto por la gente del derecho, como por los auxiliares de la justicia no deja de interrogarme en mi formación como psicoanalista que se desempeña además, en el ámbito judicial. ¿Cómo pensar allí la posición en la que se ubica al niño? ¿qué estatuto darle a su palabra? Sabemos que con la entrada en vigencia de la Convención Internacional de los Derechos del Niño un cambio sustancial   ha operado. Tal como lo formula Emilio García Méndez “La Convención constituye, sin lugar a dudas, un cambio fundamental determinando una percepción radicalmente nueva de la condición de la infancia. Del menor como objeto de la compasión-represión, a la infancia-adolescencia como sujeto pleno de derechos, es la expresión que mejor podría sintetizar sus transformaciones.”1**
Se trata ahora del niño reconocido como sujeto de derecho en el ámbito jurídico mismo.

Sin embargo ¿la práctica expuesta en primer término, sostenida en un proteccionismo a ultranza que vela por la defensa de los derechos del niño no demuestra una franca contradicción a los principios de la Convención, perpetuando a los niños en posición de objeto en tanto hay otro que decide en su lugar? El psicoanálisis sólo se dirige al sujeto a condición que exista en su estatuto ético y jurídico.- Es una categoría tomada del derecho pero no es la persona. Es aquel que puede juzgar sus dichos y responder por ellos. Es en eso que es respuesta y un ser fundamentalmente ético y responsable.

Lacan ha llevado la responsabilidad al límite de enunciar “De nuestra posición de sujetos somos siempre responsables”2. Siempre significa siempre y por  lo tanto tal exigencia es también atribuible al  niño con lo cual la diferencia entre el testimonio de éste y el de un adulto se deshace.

¿ por qué entonces deviene necesaria la validación requerida a otro sobre sus dichos? ¿no podemos pensar aquí una suspensión del sujeto de derecho? ¿cómo pensar los efectos de ese acto sobre el sujeto niño? Seguramente el planteo va más allá de los estrictamente psicoanalítico pero tal como enunció Lacan en su  Discurso de Roma  “Mejor  que renuncie quien no pueda unir a su horizonte la subjetividad de su época”3. Decir entonces que  “el niño es el padre del hombre” implica por un lado la conclusión evidente de que las marcas acaecidas en la infancia advendrán luego en la adultez, pero por otro lado nos obliga a los analistas a exigirle al sujeto niño un bien decir, o  sea que se responsabilice por sus dichos. La Convención es la primera herramienta legal que sienta los fundamentos para llevar esta exigencia a todos los ámbitos y es en eso que conviene al psicoanálisis.
(*) art. 12 de la Convención Internacional de los Derechos del Niño.

1 Emilio García Méndez. “Infancia.  De los derechos y de la Justicia”. Editores del Puerto Pág.65

**  las negritas pertenecen a la autora del presente escrito.
Biblioteca

Referencias en la obra de Lacan Nº 32
Año 2004. Fundación del Campo Freudiano en la Argentina
 

Lacan y el Surrealismo, 2
 

El poema de Lacan
Pablo Picasso, Paul Eluard Grand Air
Andrè Breton Acerca del  "Azar objetivo"
Andrè Breton Los vasos comunicantes
Andrè Breton Lo poco-de-realidad
Renè Crevel Fragmentos
Jean Cocteau El Potomak
Paul Eluard Tres poemas
 

Conceptual
Estudios de Psicoanálisis - Año 4 Nº 5. Noviembre 2004
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Nota: Toda la información para publicar deberá ser enviada a  stpalma@eol.org.ar    con copia a iom@eol.org.ar  . Incluso las que son para La Carta de la Escuela y la EOL Postal. 
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